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Comunicado 697 
 
 

Comisión define personas ganadoras de Medalla al Mérito Internacional 2022 
 

• También se aprobó un dictamen de reforma para renombrar diversas comisiones 
permanentes del Congreso de la Ciudad de México 

 
28.04.23. La Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias del 
Congreso capitalino aprobó reconocer a cinco personas originarias de la Ciudad de 
México, que mediante el desarrollo de sus actividades han contribuido al posicionamiento 
de la capital en el entorno internacional. 
 
Al respecto, el diputado Jorge Gaviño Ambriz (PRD), presidente de esta comisión, se 
refirió a las personas merecedoras de la Medalla al Mérito Internacional 2022, en sus 
cinco diferentes ramas. 
 
Precisó que en la categoría Acción emprendedora, se otorgará la distinción a Giorgiana 
Karenina Martínezgarnelo y Calvo, por dotar de oportunidades a jóvenes mexicanos 
como líderes, acercándoles oportunidades de educación y para hacer valor su voz ante 
problemáticas globales. 
 
En Promoción cultural, se eligió a David Gerardo Herrera Herrerías, fundador en Estados 
Unidos de la red mexicana denominada “Fuerza Migrante”, además, por tener un perfil 
destacado en la difusión y gestión cultural. 
 
La galerista Yuri López Kullins recibirá la presea en la categoría Desarrollo o promoción 
de actividades artísticas, debido a que ha ayudado a personas emprendedoras y 
promotoras de la cultura y el arte mexicano en el extranjero, a fin de que sea reconocido 
su talento. 
 
Maribel Solache González, será reconocida por la Promoción o defensa de los derechos 
humanos de migrantes, por su trabajo en la Unión Americana a favor de este sector de 
la población. 
 
Finalmente, por Protección al medio ambiente, se decidió condecorar a Adela Leonor 
Rendón Ramírez, quien a través de sus estudios de licenciatura, maestría, doctorado y 
estancias postdoctorales, ha puesto en alto a la Ciudad de México. 
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En el desarrollo de la sesión virtual, las y los legisladores integrantes de la comisión 
también aprobaron el dictamen a cinco iniciativas que reforman a diversos artículos y 
fracciones de la Ley Orgánica y del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
con el objetivo de “renombrar diversas comisiones con el propósito de darles congruencia 
con los diversos ordenamientos aplicables”, aseguró el legislador Gaviño Ambriz. 
 
En este sentido, la Comisión de Transparencia y Combate a la Corrupción, ahora se 
denominará de Transparencia, Protección de Datos Personales y Combate a la 
Corrupción; la de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos, se denominará Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil; la de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades 
Indígenas Residentes, cambiará a: Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades 
Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas. 
 
Al respecto, la congresista Indalí Pardillo Cadena (MORENA), promovente de una de las 
iniciativas, se congratuló de que se esté visibilizando a la comunidad afromexicana y a 
sus comunidades, porque “es importante que se les nombre, de lo contrario no existen y 
no son sujetos de derechos”. 
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